
REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El Instituto Municipal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, es un organismo público
desconcentrado adscrito a la Coordinación de Delegaciones e Institutos Desconcentrados del Municipio de
Querétaro, cuyo objetivo es proteger a las personas en situación de vulnerabilidad que por diferentes
situaciones o condiciones padecen alguna forma de discriminación en el municipio de Querétaro. Para el
desarrollo de sus funciones, el Instituto tiene autonomía técnica y de gestión.

MODIFICAR: El Instituto Municipal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, es un organismo
público desconcentrado adscrito a la Secretaría de Desarrollo Humano y Social del Municipio de
Querétaro, cuyo objetivo es proteger a las personas en situación de vulnerabilidad que por
diferentes situaciones o condiciones padecen alguna forma de discriminación en el municipio de
Querétaro. Para el desarrollo de sus funciones, el Instituto tiene autonomía técnica y de gestión.

Artículo 3. Para efectos de este Reglamento se entenderá por:

III. Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico, nacional
o regional, de género, edad, discapacidad, condición social, económica o de salud, por embarazo,
opiniones, preferencias sexuales, estado civil, trabajo desempeñado, tener tatuajes o
modificaciones corporales, costumbres, raza, ideologías, creencias religiosas, migración o
cualquier otra condición que dé origen a conductas que atenten contra la dignidad humana o que
tengan por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. También se
entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia,
segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de
intolerancia;

ELIMINAR: (…) raza (…)

Artículo 9. La Junta de Gobierno se integra por las siguientes personas:

I. Titular de la Coordinación de Delegaciones e Institutos Desconcentrados del Municipio de
Querétaro;

MODIFICAR: Titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social del Municipio de Querétaro.

(II.... XII)

ADICIONAR FRACCIONES:
XIII. La persona titular de la Secretaría de la Mujer; y
XIV. La persona titular de la Secretaría de Cultura del Municipio.



Artículo 11. La Junta de Gobierno será presidida por la persona titular de la Coordinación de Delegaciones e
Institutos Desconcentrados del Municipio de Querétaro. Sesionará en forma ordinaria dos veces al año y en
forma extraordinaria cuando para ello convoque el Presidente de la misma. Las sesiones serán válidas con la
asistencia de la mitad más uno de sus integrantes, siendo necesaria la presencia del Presidente o la de su
suplente. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, teniendo voto de calidad en caso de empate quien
presida la Junta de Gobierno.

MODIFICAR: La Junta de Gobierno será presidida por la persona titular de la Secretaría de
Desarrollo Humano y Social del Municipio de Querétaro. Sesionará en forma ordinaria dos veces
al año y en forma extraordinaria cuando para ello convoque el Presidente de la misma. Las
sesiones serán válidas con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes, siendo necesaria
la presencia de la persona que funja como presidente o presidenta o la de su suplente. Los
acuerdos se tomarán por mayoría de votos, teniendo voto de calidad en caso de empate quien
presida la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 27. Son atribuciones de la Coordinación Jurídica:

I. Impulsar, a través de la persona titular de la Coordinación de Delegaciones e Institutos
Desconcentrados, la actualización y modificación de los ordenamientos municipales para que
prevean acciones de combate a la discriminación, las prácticas y conductas discriminatorias;

MODIFICAR: Impulsar, a través de la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y
Social, la actualización y modificación de los ordenamientos municipales para que prevean
acciones de combate a la discriminación, las prácticas y conductas discriminatoria.

CAPÍTULO CUARTO
DEL PROGRAMA MUNICIPAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

Artículo 28. El Programa Municipal para Prevenir y Eliminar la Discriminación es el documento que establece
los ejes y objetivos para fortalecer la política pública antidiscriminatoria, mediante acciones de prevención,
atención, promoción y eliminación de la discriminación por parte del Municipio de Querétaro, con la
participación del sector privado y organizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de respetar, proteger,
promover y garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación de las personas en el municipio de
Querétaro.

Dentro de los primeros seis meses de cada administración, la persona titular del Instituto deberá presentar al
Ayuntamiento, para su aprobación, el Programa Municipal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, el cual
estará en vigor durante el período del Ayuntamiento en funciones.

ADICIONAR: En dicho programa se deberá establecer el proyecto específico a trabajar por el
Instituto, para la atención e inclusión de las personas con discapacidad en el Municipio.


